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       Hoy, cinco (5) de octubre de dos mil doce (2012), siendo las ocho de la mañana (8:00 NOTARÍA 36 

a.m.), se verificó una Reunión Extraordinaria de Junta General de Accionistas de la O y 
sociedad MASLAND INTERNATIONAL SERVICES, CORP., socledad anónima organizada NX mt” 

de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita en la sección 

mercantil del Registro Público de Panamá, a Ficha: trescientos ochenta y seis mil cuento 

cuarenta y nueve (386149), Documento: ciento cincuenta y dos mil sesenta y ocho 

(152068). 

     

Se encontraban debidamente representadas la totalidad de las acciones emltidas y en 

circulación; los accionistas renunciaron a su derecho de previa convocatoria. 

Actúo como Presidente Ad-Hoc el señor ROBERTO ESCOLAN, en ausencia del titular del 

cargo y como Secretaria la señora LIZA BOZZI1, titular del cargo. 

Verificados los requisitos de previa convocatoria y luego de verificar el quórum 

reglamentarlo, el Presidente Ad-Hoc manifestó que el objeto de la reunión era: 

» Revocar y dejar sin efecto todas las facultades conferidas mediante el Poder 

General otorgado en Acta de Junta de Junta General de Accionistas de la sociedad, 

del 4 de agosto de 2011, a favor de la señora MARIA CAROLINA PALACIOS 

ANDRADE. 

+ Otorgar Poder Especial a favor del señor VICENTE WILFRIDO RAMOS ACARO, 

varón, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad número 

1712010469, a efectos de que pueda contestar demandas que pudieren proponerse 

en contra de la sociedad MASLAND INTERNATIONAL SERVICES, CORP.,, así 

como también pueda proponer cualquier tipo de acciones, sean estas de carácter 

judiclal o administrativas, ante cualquier Juez, Tribunal o Autoridad, en defensa de 

los intereses de la sociedad mandante. 

Lo expuesto por el Presidente Ad-Hoc, fue objeto de amplia discusión por los presentes y a 

moción debidamente presentada y sustentada se resolvió por unanimidad lo siguiente: 

SE UE 

PRIMERO: Revocar y dejar sin efecto todas las facultades conferidas mediante el Poder 

General otorgado en Acta de Junta de Junta General de Accionistas de la sociedad, del 4 de 

agosto de 2011, a favor de la señora MARÍA CAROLINA PALACIOS ANDRADE. 

SEGUNDO: Otorgar Poder Especial a favor del señor VICENTE WILFRIDO RAMOS 

ACARO, varón, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad número 

1712010469, a efectos de que pueda contestar demandas que pudieren proponerse en 

contra de la sociedad MASL. INTER! ON, ERVICE: 'ORP,, así como también 

pueda proponer cualquier tipo de acclones, sean estas de carácter judicial o 
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h y dministrativas, ante cualquier Juez, Tribunal o Autoridad, en defensa de los intereses de 
  

la sociedad mandante. 

No hablendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la reunión a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.), del cinco (5) de octubre da dos mill doce (2012). 

  

PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA 

Yo, LIZA BOZZY, en mi condición de Secretaria de la sociedad, certifico que el cien por 

ciento (100%) de la totalidad de las acciones emitidas y en circulación estuvieron 

debidamente representadas en la reunión y que lo anterior es fiel copia del Acta de 

Reunión Extraordinaria de Junta General de Accionistas de la sociedad MASLAND 

INTERNATIONAL SERVICES, CORP., efectuada el cinco (5) de octubre de dos mil doce 

(2012). 

OBERTO R. ROJAS 6, Notaño Pútlica Novano 

beto de Penamb, con Cúdula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Quo ha cotejado ls (asy lema (s) enterior (es) con la que 

epareca en la copia de le Cédula dei femante y a nuesiro parecer es (son) 

Igual ay lo que la 151 censszer mos auténtica ($) 

11 OCT_2012 
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